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 Volver  Usuario  Cerrar sesión

Denuncias Digitales

Usuario conectado: FVILLAFANE

En la fecha se hace presente una persona quien manifiesta deseos de realizar denuncia penal, a quien se le hace conocer las previsiones del artículo 245 y 275 del CP que a continuación se transcriben:

Art. 245 CP: 'Se impondrá prisión de dos meses a un año o multa de [setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos] al que denunciare falsamente un delito ante la autoridad'. Art. 275 CP: 'Será
reprimido con prisión de un mes a cuatro años, al testigo, perito, o interprete que afirmare una falsedad o negare o callare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, traducción o
interpretación, hecha ante la autoridad competente. Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del inculpado, la pena será de uno a diez años de reclusión o prisión. En
todos los casos se impondrá al reo, además, inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena.'

Leída en voz alta, manifiesta comprender los artículos antes mencionados y ratifica su deseo de radicar denuncia.

FECHA ACTA: 14/06/2024 10:21:13

ACTA: A-376157/2024
RESPONSABLE UFDT: VILLAFAÑE FRANCO LEONEL
LEGAJO: SIN ASIGNAR
FISCALIA: UFDT MONTEROS

COMISARIA: COMISARIA SANTA LUCIA
OFICIAL PPAL QUIEN FIRMA EL ACTA: MEDINA, CESAR OSCAR
OFICIAL RESPONSABLE: LAVARRA, CARLOS RODRIGO
OFICIAL QUE SECUNDA: olartes, daiana

CON MEDIDA: NO
VIOLENCIA DE GENERO: NO
PRESOS: NO

CAUSA: CAUSA: LESIONES CULPOSAS, VICTIMA: RODRIGUEZ EDMUNDO JOAQUIN, CAUSANTE: ZARATE ALVARO NICOLAS Y OTRO, OCURRIDO: 14/06/2024ª HORAS 06:30 APROX, INTERVIENE: UNIDAD
FISCAL DE DECISION TEMPRANA DEL CENTRO JUDICIAL CAPITAL.
DELITO: LESIONES CULPOSAS

DATOS DEL HECHO

FECHA DEL HECHO: 14/06/2024
HORA DEL HECHO: 06:30:00
LUGAR DEL HECHO: av libertador y calle marcos avellaneda
LOCALIDAD: SANTA LUCIA

ASISTENCIA MEDICA:

DATOS DE LA/S VICTIMA/S

NOMBRE: EDMUNDO OAQUIN
APELLIDO: RODRIGUEZ
DNI: 36534090
FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA
EDAD: 32
PROFESION: NO APORTA
ESTADO CIVIL: NO APORTA
TELEFONO: NO APORTA
DOMICILIO: BARRIO CORONA
LOCALIDAD: NO APORTA
CORREO ELECTRONICO: NO APORTA
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DATOS IMPUTADO/S

NOMBRE: ALVARO NICOLAS
APELLIDO: ZARATE
DNI: NO APORTA
FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA
EDAD: 25
PROFESION: NO APORTA
ESTADO CIVIL: NO APORTA
TELEFONO: NO APORTA
DOMICILIO: BARRIO AVELLANEDA, MZA A
LOCALIDAD: SANTA LUCIA
CORREO ELECTRONICO: NO APORTA
ALIAS: NO APORTA
OBSERVACIONES: NO APORTA

RELATO DEL HECHO

En la fecha 14/06/2024 siendo las horas seis con treinta minutos esta tomo conocimiento por medio de un transeúnte de que en intersección de av
libertador y calle Marcos Avellaneda, Santa Lucia, Monteros se produjo un accidente de tránsito entre un automóvil y una motocicletas por lo que de
inmediato se desplaza hacia el lugar del accidente el cabo 1° Mamani juan y la cabo 1° Suarez Susana una vez allí que al llegar observa una una
motocicleta marca keller de color gris tirada en el pavimento con restos de acrílicos a su alrededor, luego se apersona un ciudadano quien se identifico
como CAÑA RAMON ANTONIO, de 64 años de edad, DNI 13398685, teléfono celular 3813389168, quien se encontraba cumpliendo la función de sereno
en la comuna de esta localidad, manifestando a los empleados policiales que minutos antes escuchó un fuerte ruido que provenía de afuera entonces
cuando salió a ver que es lo que ocurrió, observo a un automóvil marca Volkswagen que había colisionado con una motocicleta, y que a posterior la
persona de la motocicleta quedo tendida en el pavimento y el automóvil se fue sin asistir a la víctima, por lo que llamo a la ambulancia y se hizo presente
la ambulancia perteneciente al hospital de esta localidad quien asistió a la víctima y lo traslado hasta dicho nosocomio. Seguidamente el cabo 1° Mamani
realiza un recorrido por las cercanías del lugar del hecho y a los 500 metros aproximadamente, de acuerdo a las descripciones aportadas por el señor
CAÑA, logra visualizar al automóvil en Volkswagen en donde se encontraba en su interior dos personas de sexo masculino, aparentemente en estado de
ebriedad, a quien se los condujo hasta esta comisaria, junto al automovil que a simple vista presentaba daños que se habrían producido por dicho
accidente. Una vez en esta comisaria el chofer del automóvil fue identificado como ZARATE ALVARO NICOLAS, Argentino, Instruido de 25 años dni
41.694.118 Domiciliado Barrio Avellaneda Mza A, Santa Lucia. Monteros y su acompañante como FIGUEROA PABLO, Argentino, Instruido de 33 años dni
35.131.870 Domiciliado Barrio Avellaneda, Álvarez Condarco 49, Santa Lucia. Monteros. Seguidamente desde el hospital del hospital de santa lucia nos
informan que la victima del accidente siendo el ciudadano RODRIGUEZ EDMUNDO JOAQUIN, de 32 años de edad, DNI 36534090, domiciliado en barrio
Corona, santa lucia, monteros. ingreso a dicho nosocomio con politraumatismo, y que será derivado hasta el hospital regional de concepción para
realizarle placas, informando que estaría fuera de peligro. INSPECCION OCULAR: en la intersección de av libertador y calle Marcos Avellaneda, Santa
Lucia, Monteros, se puede observar, a una motocicleta marca keller modelo cronos classic dominio A14OGBH de color gris, tirada sobre el pavimento con
su frente orientado hacia el cardinal oeste se observan restos de acrílicos pertenecientes a la motocicleta, El estado del pavimento esta en buen estado y
poca visibilidad ya que el accidente se produjo a un horario donde todavía no había luz natural pero si luz artificial proveniente del alumbrado publico. En
dicha intersección se pudo observar cámaras de seguridad públicas. Pertenecientes a la comuna. Seguidamente Me comunique en forma telefónica con
el Destacamento Policial del Concepcion desde donde me informa la cabo 1° Roldan Natalia lo siguiente: que ingreso a dicho hospital el ciudadano
RODRIGUEZ EDMUNDO JOAQUIN, de 32 años de edad, DNI 36534090, domiciliado en barrio Corona, santa lucia, monteros. el mismo fue atendido por el
traumatologo y un cirujano, Diagnóstico del Dr .Perez De Nucci (traumatologo,) traumatismos en tórax, no presenta fracturas. Diagnóstico del Dr Perez
Matias ( cirujano) . No presenta lesiones de gravedad por lo que Es dado de alta médica. Se comunicó de este hecho a la UNIDAD FISCAL de DECISION
TEMPRANA C.J.M. en la persona de la pro secretario OSE HERMOSILLA quien ordeno que se trabaje conforme al protocolo para este tipo de hecho y que
los vehículos queden en la dependencia en calidad de DEPOSITO afectados a la causa. Se dio intervención a la División Criminalística U.R.O. quienes se
apersonaron al lugar del accidente y realizaron la correspondiente carpeta técnica.

DATOS TESTIGO/S

NOMBRE: RAMON ANTONIO
APELLIDO: CAÑA
DNI: 13398685
FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA
EDAD: NO APORTA
PROFESION: NO APORTA
ESTADO CIVIL: NO APORTA
TELEFONO: 3813389168
DOMICILIO: NO APORTA
LOCALIDAD: NO APORTA
CORREO ELECTRONICO: NO APORTA

FUNCIONARIO CON EL QUE SE COMUNICÓ:
INSTRUCCIONES QUE DIÓ:

En este acto se han puesto en conocimiento a la parte denunciante y se han tenido presentes los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas de Delitos que se encuentran contemplados en el
CPPT y la ley Nacional (N° 27.372). Especialmente se le han hecho conocer los siguientes derechos: a) A qué se le reciba de inmediato la denuncia; b) a recibir un trato digno y respetuoso y que sean
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mínimas las molestias derivadas del procedimiento; c) a que se respete su intimidad en la medida que no obstruya la investigación; d) a requerir medidas de protección para su seguridad, la de sus
familiares y la de los testigos que declaren en su interés, a través de los órganos competentes; e )a examinar documentos y actuaciones, y a ser informada verbalmente sobre el estado del proceso y
la situación del imputado; f) a aportar información y pruebas durante la investigación; g). A requerir el reintegro de los efectos sustraídos y el cese del estado antijurídico producido por el hecho
investigado en las cosas o efectos de su pertenencia, cuando ello corresponda según las disposiciones de ley, sin costo alguno h). Cuando sea niño, niña u adolescente, se le autorizará a que,
durante los actos procesales, sea acompañado por personas de su confianza, siempre que ello no perjudique la defensa del imputado o los resultados de la investigación.

Con lo que finaliza el presente acto, previa lectura y ratificación de su contenido, sin tener nada que añadir ni enmendar, firmando el compareciente por ante mí de lo que doy fe. Quedando notificada este
acto la persona denunciante de que en el plazo de 15 días hábiles debe concurrir por las oficinas del Ministerio Publico Fiscal a los fines de tomar conocimiento sobre la resolución que se tomare en la
presente actuación.
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